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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
N en los ROLCTINBS OFICIALES , se han de mandar.al 
J«fe poli-ico respectivo, por cuyo conducto «e pasaran 
«los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margan", 12 
T B L M O H O 136S7. - A P A R T A D O 1.089 

« K N : Ds DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficial»* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, i) pesetas; trimestre, H; semestre, 18, y un afio, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Car M it, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; sem« • re, 80, y un año, ó0; y fuera 
de Madrid: 2u al trimestre, 4o ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe dol tiempode abono en ¿aira de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción , , . 

Pesetas 

0,80 
1,00 
1,00 
2,00 

35BS 

Número suelto: S O céntimos x: ::::::::::= 
A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de I«JÍ7 para la 
ejecución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
muermo en el término municipal de 
Fuencarral en las circunstancias que 
a continuación se expresan ; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, ba
jo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Fuencarral. 

Zona declarada infecta : las cuadras 
de don Serafín López y don Epifa-
nio Lono. 

Zona declarada cospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los ar.¡males enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento de los solípe
dos enfermos y de todos los que ha
yan convivido con ellos, quedando 
estos últimos dos meses bajo la v ig i 
lancia del Inspector municipal pe
cuario, aunque no hayan reacciona
do a dos pruebas reveladoras de ma
terna o de diagnóstico serológico, si 
D i e n cuando se obtenga este doble 
resultado negativo podrán utilizarse 

0 5 ar|imales para el trabajo, pero no 
fes permitirá beber en los abreva

dos comunes ni entrar en caballerí
as distintas de la que tengan sefla-

Madrid, 8 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
u Gobernador, J . Morata. 

nutación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Ski 
A N U N C I O S DE S U B A S T A S 

J j Comisión Gestora, en sesión de 
t¿ ° c t V b r e u I t ¡mo, acordó contra-
, f * n Pública subasta, con destino 
den , t a D 'ecimtentos provinciales 
gla 1 ? - i r. e n c ia y Pabellón de C i r u -
HómJ1 J!"'» d u r a n t e e l ejercicio eco-

* 0 t * '035. el suministro de le

che de vacas, cuyo consumo se ha cal
culado en 4 8 5 . 0 2 0 litros, que impor
tan la cantidad de 291 .012 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 6 de di 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la n?isma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción ai Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

L a admisión de !a leche se hará 
después del análisis verificado por 
los farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial encargados de este servi
cio, debiendo reunir las cordiciones 
siguientes: 

Densidad : No será menor de 1,03o. 
Grado de acidez: De 16 a 20, del 

acidímetro de Dornié. 
Crema: Utilizando el cremómetro 

de Chevalier, debe marcar un míni
mum de ocho grados. 

Manteca: Con el lactoburitómetro 
de Marchand ha de marcar también 
ocho grados. 

E l resultado del anáiisis se comu
nicará poi escrito a' Director del Es
tablecimiento, quien, con vista de es
te informe, rechazará o aceptará la 
leche. 

E n el caso de ser rechazada, el con
tratista llevaráTotra en el plazo que la 
Dirección le señale, y de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta de la fianza, 
sin perjuicio de la imposición de la 

j multa a que haya lugar, con arreglo 
a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Diariamente se hará también un 
análisis más amplio y detenido por el 
Laboratorio provincia!, para conocer 
y exigir en su caso las responsabili
dades consiguientes, si la leche estu
viese adulterada con mezclas nocivas 
o simplemente extrañas a los compo
nentes normales de este producto. 

Servirá de precio »ipo el de 0 , 6 0 pe
setas litro, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta etntidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 14.550,60, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del rtmate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de *\sta 
Corporación, en metálico o en valo
res o stgnos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 

oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de ios depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el tim
bre del impuesto provincia i corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada quinientas o fracción de es
ta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Estab'ecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, en calidad de donativo 
para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo da proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri

birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
leche de vacas») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en la «(Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
leche de vacas que se calcuia necesa
ria durante el año de 1935 para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la D i 
putación, y Pabellón de Cirugía In
fantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y precio de 
... (expresado en letra) litro. 

Fecha y firma del proponente. 

«» 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Paballón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, el suministro de acei
te de oliva, cuyo consumo se ha cal
culado en 51 .320 litros, que importan 
la cantidad de 9 7 . 5 0 8 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 6 de d i 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, con sujeción al Reglamento de 
2 de julio de 1924. 

E l aceite de oliva será de la mejor 
calidad, fino, clarificado, de color 
amarillo ámbar, de 0 ,923 de densi
dad, de buen sabor, con una acidez 
máxima de un grado y siete décimas 
y procedente de Andalucía. Será ana
lizado por el Laboratorio provincial 
cuando el Director del Establecimien
to lo crea conveniente. 

Servirá de precio tipo el de 1,90 
pesetas litro, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 4 .875 ,40 , y la definitiva será el 
to por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o ea valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 



oficial del dia anterior a! en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta canti
dad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llaserá, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial , de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y ias 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Secc'ón de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada 
por falta de documentación o defecto 
legal de la misma, se entenderá que 
renuncia en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de ia can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa
ción, Sección de Beneficencia. 

Madrid, .3 de noviembre de 1934.- -
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
aceite de oliva») : 

Don , . M que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
aceite de oliva que se calcula necesa
rio durante el año de 1935, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependiente? de la D i 
putación y Pabellón de Cirugía In
fantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y precio de 
... (expresado en letra) litro. 

Fecha y firma del proponente. 

«o» 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, e ' suministro de gar
banzos, cuyo consumo se ha calcula

do en 75.400 kilogramos, que impor
tan la cantidad de 90.480 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 6 de d i - ' 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, con sujeción al Reglamento de 
2 de julio de 1924. 

Los garbanzos serán de la mejor ca
lidad, de Castilla, finos de cochura e 
iguales a los que de su clase se ex
penden al público, de tamaño bastan
te que no pasen por la criba que exis
te en losf Establecimientos, sellada 
con el de la Corporación, y entrando, 
como máximo, 55 garbanzos en cada 
30 gramos. 

Servirá de precio tipo el de 1,20 pe
setas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 4.524, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al 
anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, dorante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Direccicui de cada 
uno de los Establecimiento* depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de las diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa-

* ción (Sección de Beneficencia). 
¡ Madrid , 3 de noviembre de 1934.— 
1 E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos de 
esta Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escribirá 
lo siguiente: «Proposición para' op
tar a la subasta del suministro de 
garbanzos») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, por 
el que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el suministro de gar
banzos que se calculan n« - cesarlos du
rante el año de 1935, para el consu
mo en los Establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la Diputa
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al plie
go de condiciones y precio de ... (ex
presado en letra) el kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos pro\inciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, el suministro de azú
car blanquilla, cuyo consumo se ha 
calculado en 27.600 kilogramos, que 
importa la cantidad de 47.022 pese
tas. 

E l acto tendrá lugar el día 6 de d i 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que lo es de la misma, o del 
señor Vocal en quien al efecto dele
gue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l azúcar será de la mejor calidad, 
molida, blanca, fina y limpia, sin 
mezcla de harina ni producto alguno 
que la adultere. 

Servirá de precio tipo el de 1,70 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 2.351,10, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se ha
ga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con ei 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales a^ 
mitirán en la Caja Provincial , de diez 
a doce, en dTas hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en.el B O L E T Í N O F I C I A L al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen

te, al mismo tiempo que la propon 
ción, el resguardo del depósito cons. 
ti tu ido, una póliza del Estado v otr 
provincial, de tres pesetas cada una* 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador.que después de ha. 
ber constituido el depósito provisjo. 
nal, no presentase proposición, |a f 0 r -

muíase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le. 
gal de la misma, se entenderá que re! 
nuncia, en calidad de donativo para 

los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia al 5 por 100 de la can. 
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones ¡guales, se verifica, 
rá en el mismo acto licitación por pU. 
jas a la llana, durante quince minu-
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro. 
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla, 
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa-

ción (Sección de Beneficencia). 
Madrid, 3 de noviembre de 1934.-

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tira-
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en jjólfzas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: ((Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
azúcar blanquilla») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anun-

ció publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
azúcar blanquilla que se calcula ne
cesaria durante el año de 1935» P A R A 

el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de esta 
Diputación, y Pabellón de Cirugía 
Infantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, y precio de ... 
(expresado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

SERVICIO AGROPECUARIO 

Distribución de las plantas de Vti 
Americana y frutales cultivados en los 
Viveros provinciales, que han sido es-
tablecidos en Arganda y Navalcarnero 

L a Diputación Provincial, en este 
año, como ya lo hizo en los anterio
res, ofrece a los agricultores de la pro-
vincia las diversas clases de Vides 
Americanas y Frutales que mejor han 
de convenir a los diferentes terrenos 
de cultivo de la V i d y el Frutal, y a 
este objeto las pone a disposición de 
los mismos, procedentes de sus vive
ros establecidos en los términos mu
nicipales de Arganda y Navalcarnero. 

Los portainjertos principalmente 
cultivados se enumeran a continua
ción indicándose las clases de terre
nos en que mejor pueden desarrollar
se al objeto de que cada agricultor ie 
sea posible escoger fácilmente el rnas 
conveniente a su caso de P l a n U C ~ J ' 
aunque para mejor acierto en e S t l j *\ j . 
to todos pueden acudir a este b e -
d o en solicitud de análisis de tw 
y consejos de plantación, sin 
ban abonar por ello cantidad ' 
por ser completamente gratuito p* 
los agricultores de la provincia, r 
vía petición, se envía una hoja 
los datos que conviene remitir e ^ 
trucciones respecto a la forma 
mar las muestras de tierra. 

r BTWKI 



V I D E S i a B U M 

PORTAINJERTOS P R I N C I P A L -
M E N T E C U L T I V A D O S 

Rupestris Lot.—Muy vigoroso y 
ico, y c o n buena resistencia filó

gica, 'este portainjerto se adapta per
itamente a las condiciones genera
os de los suelos de nuestros viñedos, 
'rocurarle éstos con buen fondo por 
ser condiciones fundamentales para su 
nien desarrollo. Resiste altas dosis de 
aliza, sobre todo en los climas secos 

t¡ e rras no húmedas. 
Riparia x Rupestris,-número 3 .309 

¿e Couderc.—Este portainjerto es de 
jrimer orden para los terrenos de ion
io que no sean secos y de buena fer
tilidad. Más exigente en estas condi
ciones que el Rupestris Lot, es decir, 
es menos rústico. También es de me
nos resistencia a la caliza. No plan-
arle en terrenos que la acusen en ma-

dósis del veinte por ciento, si bien 
hay casos de ciertas tierras donde, aun 
pasando esta cifra, podrá plantarse en 
buenas condiciones de acierto. 

Híbridos Richter, números 31 - i ? , 
oo-ii, no-i? y número 301-A de 
UUlardet.—Serie de híbridos que 
tienden a sustituir a los anterio-

en todos 1 o s casos de una 
manifiesta afinidad para la produc
ción con las viníferas del país y de 
terrenos donde la adaptación de los 
anteriores por exceso de caliza o ser 
va muy secos para ellos, requieren la 
adopción de los Rupestris x Berlan-
dieri. 

Los cuatro números de estos híbri
dos señalados son todos ellos muy em
pleados, por esto en las plantaciones 
actuales y cada tipo en su campo, se
gún lo indicado, es de valor. 

Los números 9 9 - R y 110-R se pue
den plantar en todas las situaciones 
de terreno propias del Rupestris Lot 
y el número 3 1 - R en los de Ripa
ria x Rupestris mejorando en mucho 
la producción. E n regiones frescas, el 
número 31-R favorece la madurez del 
fruto, y esto es de importancia en ellas. 

Híbridos números 420-A de Millar-
i*t, 34-E (Escuela de Montpellier) y 
161-49 de Courderc.—Los tres son h i 
bridaciones de Riparia y Berlandieri. 
En tierras frescas y muy calizas, por 
cuyas circunstancias no son posibles 
los híbridos de Riparia x Rupestris 
señalados, los sustituirán perfecta
mente. 

El número 161-49 según observa
ciones en todos los campos de estu
dio de la estación Ampelo gráfica Cen
tral y las referencias de países vitíco
las en los últimos Congresos Inter
nacionales de la Viña y el Vino , des
taca sobre todos por la extraordinaria 
resistencia a la caliza. E n tierras blan-
c a s ' albarizas, se acusa como portain-
Jerto de primer orden. 

Numero 41-B de Millardet y núme-
J 333-E (Escuela de Viticultura de 
UontpelHer.—Estos dos portainjer-
os, como el anterior número 161-49 de 
ouderc, son los de mayor resistencia 
'a caliza, y para estos casos los se

camos especialmente. Por ser viní-
^a-americanos, la resistencia a la f i -
^ e r a es en ellos menos elevada, pero 

* s a s 'gna en todos los países de la 

5o , t U C Í Ó n
 l a s u f i c i e n t e P a r a s u 

c h ? r o s bersos tipos.—En ellos in -
f™*K» el 5 .BB y el 8-B de Teleki, 

amenté resistentes a la caliza y 

S * « <le Berlandieri. 
'SO-KIÜ,fní?>

 , 5 7 - u d e Couderc; 
tel. ¿Jz Salegue y 19617 de Cas-

tierras sueltas. E l último de extrema
do vigor, que se recomienda para las 
mismas clases de tierras donde va el 
3.309 al que mejora. 

De rodas estas clases de plantas se 

tienen barbados e injertos, realizados 
éstos con las variedades típicas del 
país. 

Los precios a que se establece la 
venta son los siguientes : 

C L A S E D E PORTAINJERTOS, 

A DISTRIBUIR 

Rupestris Lot 
Riparia x Rupestris, núm. 3.309, de Couderc 3.396 
Berlandieri x Rupestris Lot, núm. 99-R (Richter)... 
Berlandieri x Rupestris Martín, núm. 110-R (Richter) 
Rupestris x Berlandieri, núm. 301-A. de Millardet. 
Berlandieri x Riparia, núm. 420-A. de Millardet 
Otras variedades, tales como 8-BB Teleki y 5-B Te

leki, 150-15 19.617, 157-11-31-R, etc 
Riparia x Berlandieri, núm. 161-49. Couderc 
Chasselas x Berlandieri, núm. 41-B, de Millardet... 
Cabernet x Berlandieri, núm. 333-E (Escuela de 

Montpellier) 

Precio del 
millar de plantas 

Barbadoe 

40,00 
40,00 
85,00 

'70*00 
80,00 

80,00 
130,00 
100,00 

100,00 

Injertos 

130,00 
» 

> 

> 

130,00 
140,00 

to'nTf6"*6.8 , a s d o s primeros tam-
df R«,ia c a " ' 2 a por ser hibridaciones 

^"landi lien y muy propios para 

Notas y observaciones respecto a los 
pedidos de estas plantas.—De recien
te creación, los Viveros de Pies-Ma
dres, los sarmientos de poda que han 
de dar, por no ser todas ellas toda
vía varas en desarrollo normal no 
pueden ser aún existencia grande para 
su distribución entre los agricultures 
en el presente año y por esto no se es
pecifican las diversas clases de que se 
dispone como se hace para las plantas, 
barbados e injertos. 

Las plantas-barbados ofrecidas pro
ceden de estaquillas con longitud en 
su plantación de 0 , 5 0 metros, siendo 
esta longitud de 0 , 4 0 a 0 ,45 y grueso 
superior a 6 milímetros de diámetro 
los sarmientos pnestos para las plan
taciones-injertos. De unos y de otros 
se hará la selección para que sean 
plantas de buenas raíces y ¿rotación 
y con soldadura de injerto bien aca
bada. 

Las precios de las plantas se en
tienden en los Viveros, donde se acon
seja a cada uno que recoja su pedido, 
para llevarlo en las mejores condicio
nes. A l que no lo haga así se le podrá 
enviar al punto que designe, con abo
no en estos casos, además del valor 
de la planta, el gasto que para el en
vío y embalaje conveniente se origi
ne, advirtiéndose que la expedición 
es por cuenta y riesgo del peticiona
rio, sin que el Servicio acepte respon
sabilidad alguna si por cualquier cir
cunstancia las plantas no llegan a su 
punto de destino en el tiempo debido 
o llegasen habiendo sufrido algún 
daño en su transporte. 

Todas las peticiones deberán ser for
malizadas mediante la hoja de con
formidad, que habrá de firmar cada 
peticionario, según lo aprobado en 
cuanto a ello por la Excma. Diputa
ción. Estas hojas se enviarán al hacer 
la distribución. 

La selección de todos los tipos de 
plantas, para evitar en este punto to
do engaño al agricultor y ayudarle a 
la mejor plantación de su viñedo, es el 
fin principal de estos Viveros oficia
les, y por lo tanto tienen con ellos la 
plena seguridad de hacer sus planta
ciones llevando a cada terreno las plan
tas que más convienen para la mejor 
viña en el mismo. E l Servicio aspira 
en este punto al mayor acierto, y de
sea que los agricultores le pidan en 
todo instrucciones, a fin de cumplir 
mejor su plan de trabajo para esta 
ayuda en la reconstitución del viñedo 
destruido por la filoxera. 

Las plantas se obtienen en los Vive
ros para servir a los agricultores de la 

provincia, (1) en lo que les sea necesa
rio para formar los viñedos que han de 
sustituir a los destruidos por la filo
xera, por lo cual sus pedidos tendrán 
la preferencia y a este fin se les re
serva toda la existencia hasta 31' de 
diciembre de cada año. Para esta pre
ferencia el agricultor hará constar en 
su hoja de pedido que destina estas 
plantas a la formación de sus viñas 
propias y el Servicio sé reserva el de
recho de comprobarlo, debiendo ad
vertirse que aquéllos que las destinen 
a reventa u otra finalidad distinta de 
las mencionadas, además de los per
juicios a que ello pudiera darles lugar, 
según las condiciones establecidas pa
ra la venta, quedarán descartados de 
futuras peticiones en un plazo no in
ferior a diez años. 

Expediente necesario para las plan
taciones.—La plantación de Vides 
Americanas sólo puede hacerse en los 
términos municipales declarados ofi
cialmente filoxerados y en esta parte, 
y para los casos de autorización ne
cesaria, los interesados deberán diri
girse al señor Ingeniero Agrónomo 
de la provincia, Oficinas del Servicio 
en la Moncloa (Madrid). Son éstos 
funcionarios del Estado los designa
dos en cada provincia para esta trami
tación y en ella esta Servicio de la D i 
putación podrá también, cuando así 
lo desee el agricultor, gestionar por 
su parte la más pronta resolución se
gún proceda. 

Con su plan de conferencias sobre 
la replantación y buen cultivo de la 
V i d Americana, concursos de injer
tadores y podadores para hacer buenos 
obreros de estos trabajos de injerto y 
poda de la vid, operaciones, que, como 
saben los que tienen viñedo replanta
do, son de la mayor importancia tam
bién para el buen desarrollo de las 
cepas, esta obra de la reconstitución 
de la provincia se podrá llevar a cabo 
sin fracaso alguno como es el propó
sito de la Diputación, y que este Ser
vicio espera ver mejor cumplido, si 
como lo expone, logra esta compene
tración con los agricultores, porque 
de este modo, los aciertos de unos po
drán llegar a los demás, para el ma
yor estímulo en las nuevas plantacio
nes, con perfección también cada vez 
mayor en ellas y más confianza así 
cada uno en su labor, llegar mejor al 
máximo rendimiento que es menester 
en estas nuevas viñas, para que su ex-

(1) E n este orden : i . * Los afinca
dos y contribuyentes dentro de ella. 
2.0 Los afincados en ella y vecinos de 

j otros términos. 3 / Los demás. 

plotación sea beneficiosa, según lo era 
la que desaparece. 

FRUTALES 
E l arbolado frutal ha de ser en mu

chos casos de plantación muy benefi
ciosos para el agricultor. L a asociación 
en el cultivo llamado herbáceo o de 
alternativa, plantando especies de fru
tal convenientemente estudiadas y bien 
escogidas con relación al clima y clase 
de terreno, puede hacer que en la cuen
ta de gastos de aquellos cultivos el ba
lance, que siendo sólo ellos es una l i 
quidación de pérdida, sea saldo con 
beneficios. Porque no ha de olvidarse 
que en un cultivo de año y vez sola
mente no puede recogerse nada, mien
tras que si hay algún árbol o arbustos 
diseminados en ella, éstos rinden co
secha cada año. 

Se dispone este año de frutales in
jertados en sus distintas variedades: 
«Manzanos, perales, albaricoqueros, 
melocotoneros, cerezos, ciruelos, etc.» 
que se venden en injertos de dos años 
al precio de 1,50 pesetas, y de un 
año al precio de una peseta ejemplar. 

N O T A F I N A L 

Los pedidos de todas clases de 
plantas pueden hacerse en simple car
ta particular, donde se exprese, en 
nota aparte y firmada por el peticio
nario, las que se deseen, poniendo la 
dirección siguiente : Sr. Ingeniero Di
rector del Servicio Agropecuario de 
la Diputación.—Oficinas de Concep
ción Arenal, número 5.—Madrid. 
Consignar claramente en esa nota la 
dirección del solicitante (provincia, 
pueblo y señas de su domicilio en 
éste). Conviene que las peticiones es
tén en poder del Servicio antes del 
15 de diciembre, en que se hará el re
parto. 

Y la Ercma. Diputación desea, y el 
Director de este Servicio hace el rue
go a los agricultores de la provincia, 
que colaboren en esta obra para el me
joramiento de la agricultura y que, 
aprovechándose este año de la gran 
cantidad de plantas-barbados y plan
tas-injertos producidas por los Vive
ros se decidan a iniciar en todos los 
pueblos filoxerados una replantación 
de sus viñas, que ha de ser muy ven
tajosa, por las buenas condiciones de 
las plantas y el precio a menor coste 
del comercial corriente que se ha acor
dado para esta distribución. 

Madrid, noviembre de 1934. 
Con la aprobación de la Excelentí

sima Diputación.—El Ingeniero D i 
rector del Servicio Agropecuario, Luis 
García de los Salmones.—Visto bue
no y conforme : Los Diputados, Mar
celo Gómez.—Ama 1ro Asenjo. 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales administrativos, numerarios 

y supernumerarios, de esta Cor
poración 

Por el presente se pone en conoci
miento de los señores opositores a las 
mencionadas plazas, que, de confor
midad con lo determinado en el apar
tado C) de la condición primera de 
las de la convocatoria, el reconoci
miento facultativo que los mismos 
han de sufrir por Profesores del Cuer
po Médico de esta Beneficencia, ten
drá lugar en el Decanato del Cuer
po Médico-Farmacéutico, en el Hos
pital Provincial, calle de Santa Isa
bel, número 52, en la forma y condi
ciones que a continuación se expresa : 

E l día 15 de los corrientes, los opo
sitores cuyo primer ¿peludo empieza 
con las letras A y B . 



E i día 16, los comprendidos en las 
letras C y C H . 

E l día 17, los comprendidos en las 
letras D , E y F . 

E l día 19, los comprendidos en la 
Letra G . 

E l día 20 los comprendidos cr las 
letras H , I, J y L . 

E l día 21 los comprendidos en la 
letra M . 

E l día 22 los comprendidos en las 
letras N , O y P . 

E l día 23 los comprendidos en las 
letras Q y R . 

E l día 24 los comprendidos en las 
letras S y T . 

E l día 26, los comprendidos en las 
letras U , V , Y y Z . 

Para sufrir el mencionado recono
cimiento en los días respectivos, se 
personarán los opositores en el ante
dicho local, de diez a trece de la ma
ñana. 

Asimismo, y para que todos aque
llos que por cualquier circunstancia 
no hubieran podido presentarse en 
los días para que son llamados al re
conocimiento, se habilitan los días 
27, 28 y 29 del presente mes para que 
puedan presentarse en el mencionado 
local y horas indicadas a cumplir con 
dicha condición. 

Madrid, 9 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario del Tribunal, M . Gar
cía Rives. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en el a la Adminis
tración, se anuncia que por don L u 
cas Torres Canal se ha interpuesto re
curso contencioso con la Administra
ción (Secretaría del señor Corujo), 
sobre revocación acuerdo del Ayunta
miento de esta capital, fecha 20 de 
abril de 1934, relativo a la base sexta 
de las aprobadas en abril de 1931, por 
el Ayuntamiento para la -eorganiza-
ción de los servicios del Laboratorio 
Municipal de Higiene. 

Madrid, 26 de octuore de 1934.—El 
Ofícia'l de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 2.991) 

Ministerio de la Querrá 

JEFATURA DE AVIACION 
Anuncio para la subasta de adquisi
ción de hélices de madera para aero
plano, con destino al arma de Avia

ción militar 
Dispuesto por Orden ministerial 

de 19 de septiembre próximo pasado 
(«(Gaceta de Madrid» número 270), 
que por la Junta Económica Central 
del arma de Aviación militar se ad
quieran mediante subasta de carácter 
urgente y reservada a la industria na
cional, hélices de madera de diversos 
tipos, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se celebrará ante 
el Tribunal de Subasta constituido 
por la citada Junta, un Notario para 
autorizar el acto y un Asesor jurídi
co designado por 'a Presidencia del 
Consejo de Ministros, el día 22 del 
actual, a las diez y media de la ma
ñana, en las oficinas de la Jefatura 
de Aviación en el Ministerio de la 
Guerra (Madrid) . E l pliego de con
diciones que regirá será el publicado 
en la ((Gaceta de Madrid» número 270 
y «(Diario Oficial» número 225, am
bos del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 

laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde el día 12 al 21 del 
corriente. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir sefán los que figuran en 
el pliego dé condiciones, y el importe 
de la garantía para ornar parte en la 
subasta, constituido bien en efectivo 
0 su equivalente en papel del Estado 
al precio medio de cotización en Bol
sa de Madrid en el mes anterior, a 
no ser que estuviese dispuesto que se 
admitan por su valor nominal, será 
el cinco por ciento del valor, al pre
cio límite de las hélices a adquirir. 

L a subasta se verificará con arre
glo al artículo 56, caso primero de la 
vigente ley de Contabilidad y A d m i 
nistración de la Hacienda pública de 
1 de julio de 1933 (uC. L.» número 
123), Reglamento para la protección 
a la Industria nacional de 14 de febre
ro de 1907 (((C. L.» núm. 27), regla
mento para su aplicación de 25 de 
febrero de 1917 (««C. L.» núm. 153) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta, 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se verificará en el mismo ac
to de la subasta, por medio de sorteo, 
la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en pTecios que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a a adquisición de ma
yor número de hélices sobre las que 
recayó la adjudicación, si el adjudi
catario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de héli
ces que resulten, dado el beneficio 
obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la -nayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
.cuenta del rematante (o rematantes;, 

quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación definitiva deberán ex
hibir los certificados que acrediten 
haberlo satisfecho. 

Madrid, 8 de noviembre de 1934.— 
E l Presidente de la Junta Económica 
Central. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de calle de número con 
cédula personal de clase, núme
ro expedida en . . (o pasaporte 
de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en la ««Gaceta de Madrid» (o 
en el «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Guerra, o B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madrid) , para el su
ministro mediante subasta (detalle 
de las hélices a adquirir), y enterado 
también del pliego de condiciones a 
que en el mismo alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo a su más exacto cum
plimiento, y ofrece . . (indicar el pre
cio unitario y el valor total de su 
oferta todo en letra) : a esta propo
sición se acompaña en cumplimiento 
de lo prevenido los siguientes docu
mentos : Certificado de productor na

cional, expedido por e! Comité regu
lador de la producción nacional; alta 
o último recibo de >a contribución in 
dustrial que le corresponda satisfa
cer, según el concepto con que com
parezca ; resguardo que acredite ha
ber satisfecho las cuotas para el ré
gimen obligatorio del retiro obrero; 
poder notarial otorgado a favor del 
firmante (en el caso de serlo el apo
derado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros a 
condiciones inferiores a las estableci
das, y que hayan sido determinadas 
por los organismos correspondien
tes ; resguardo de la Caja General de 
Depósitos (o de una de sus sucursa
les), justificativo de haber deposita
do la garantía prevenida, y por últi
mo, certificación que acredite no for
mar parte de la Empresa o Sociedad 
en cuyo nombre se hace la oferta, 
ninguna persona comprendida en los 
artículos i . a y 2.0 de los R s . Ds . de 
12 de octubre de 1923 («C. L.» nú
mero 454) y 24 de diciembre de 1928 
(«(D. O.» núm. 284). 

Madrid, ... de ... de 193... 
Firma y rúbrica del proponente. 
(Firmado.) 

(O.--878) 

ARTILLERIA. — GRUPO ES
CUELA DE INFORMACION Y 

TOPOGRAFIA 

Necesitando adquirir este Centro 
los efectos que se relacionan, se ha
ce público por el presente para que 
puedan presentar proposiciones las 
casas que lo deseen en las Oficinas 
del mismo, de diez a trece, días la
borables, donde se hallarán expues
tos los pliegos de condiciones técni
cas y legales, correspondentes a los 
cuatro concursos de qu-"» «onsta este 
material, hasta el 20 del corriente. 

6 coches automóviles. 
4 carruajes de despliegue táctico. 
3 camionetas. 
3 teodolitos. 
1 Geniómetro brújula. 
14 regletas a Eclímetro. 
Campamento, 9 de noviembre de 

1934.—El Comandante Jefe (fir
mado) . 

(O.-877) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el Juzgado de primera instan

cia número dieciocho, de esta capital, 
Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, se han seguido autos de me
nor cuantía promovidos en nombre 
de la Sociedad Anónima Peninsular, 
S. A . , contra don Antonio Prieto 
Sanzo, sobre pago de cinco mil no
vecientas setenta y dos pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos de princi
pal, intereses y costas, en cuyos au
tos se ha dictado una sentencia que 
comprende el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madr 'd , a veintiséis de 

julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—-El señor 
don José Ogando Stolle, 
Juez de primera instancia 
número dieciocho, habien
do visto os presentes autos 
de juicio declarativo de me

nor cuantía seguidos e3u, 
parte; de una, en cesceí 
de demandante, la SociX 
anónima Peninsular, S. \ 
domiciliada en esta canil 
tal, defendida por el Letrt 
do don Juan Leyva y *¡ 
presentada por el Procura. 
dor don Enrique Raso Co. 
rujo; y de otra, como de. 
mandado, d o n Antonio 
Prieto Sanzo, cuya profe, 
sión y domicilio se deseoí 
nocen, que se halla decía, 
rado en rebeldía, per m 

haber comparecido en m 
tos, sobre reclamación § 
cinco mil novecientas se-
tenta y dos pesetas con cua-
renta y ocho céntimos de 
principal, intereses y eos-
tas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda <n todas 

sus partes, debía declarar y 
declaro haber lugar a ¿ 
misma y a la reclamacióa 
que en ella se deduce por la 
representación de la Socie
dad Peninsular, S. A., de
biendo, en su virtud, conl 
denar, como condeno, a 
don Antonio Prieto Sanzo, 
a que tan luego sea firme 
esta sentencia, satisfaga a 
dicha Sociedad, o a quien 
legalmente la represente la 
cantidad de cinco mil no
vecientas setenta y dos pe
setas con cuarenta cénti
mos, sus i/itereses legales 
a partir de la admisión de 
la demanda y en las cosías 
procesales. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día del demandado se le 
notificará en la forma dis
puesta en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento 
civi l , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Ogando 
Stolle. (Rubricado.) 

L a sentencia a que se refieren los 
particulares anteriormente insertos 
fué publicada en e) jn ismo día de sa 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de notificación en forma a don 
Antonio Prieto Sanzo, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, «• 
pido la presente en Madrid, a cinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—2.651) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente, en virtud cíe pre

videncia dictada por el señor Juez ̂  
primera instancia de esta ciudad) 

¡ su partido, se anuncia la muerte S| 
'testar de don Evaristo Borlaz García, 
'natural de Valdeavero, de * * e n , a . ¡ 
dos años, soltero, hijo legítimo * 
don Vicente v doña Bernardina, q» 
falleció en su domicilio, sito en va

ldeavero, el día 28 de agosto de W > 
jy se llama a los que se cr^nJ(^ 
igual o mejor derecho a su l i e P ' ' 
para que comparezcan ante este 
gado a reclamarlo dentro d e 1

 r e . 
días, haciéndose presente qu*- ^ 
claman su herencia son sus ne 
de doble vínculo don Mano 
Mónica Borlaz García, bajo 
bimiento de que, en otro caso, 



I , e j perjuicio a Cjue hubiere lugar 
I derecho. 

Alcalá de Henares, diecinueve de 
10 de mil novecientos treinta y 

• ¡'jiuíin ,«*tiftalííéi ii.j''e -»«' ' í-
K l Secretario, 

P . S. , 
José Maroto 

V.° B.* 
El señor Juez, 

Anselmo Herrero 
(A.—2.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro-

idencia dictada por el Juzgado de 
irimera instancia número catorce, 
„ t a capital, en los autos ejecutivos 
¡seguidos a instancia del Banco Es-
añol de Crédito, contra don Luis 
'alavera González, sobre reclama-
ion de cantidad, se saca a la venta 
1 pública subasta, por primera vez, 
precio de veintitrés mil ochocientas 
ho pesetas con setenta y ocho cén-

kimos, l a finca embargada al deudor, 
[situada en esta villa, calle de Fernán-

de los Ríos, número dos dupli
cado, o cuatro, que es en el Registro 

la Propiedad de Occidente la f in-
número setecientas cuarenta y 

¡nueve, obrante al íolio ciento veinti-
jséisdel tomo quinientos once del ar-
khivo, treinta y sie'e de la sección 
[primera, como continuación d* la 
I.367 del cuartel onmero del supri

mido Registro de Madrid. 
Para cuyo acto de l a subasta, que 

[liabrá de tener lugar ante este dicho 
[uzgado, se ha señalado el día diez 

diciembre próximo, a las once, 
¡anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose t 

Que para tomar parte deberán con-
ngnar los licitadores previamente el 
te por ciento, por lo menos, de di -
"ho precio. 
Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del 

apresado tipo, pudiendo hacerlas a 
ilidad de ceder e! remate a un ter-
!T0. 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y preferentes al crédito del ac-
continuarán subsistente.-., enten

dióse que el rematante los acepta 
) Queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
pu extinción el precio del remate. 

} que los títulos han sido recla
mos por certificación del Registro, 
^ hallarán de manifiesto con los 
nos en Secretaría, para su examen 
) r el licitador que le interese, de

pendo conformarse con ellos, sin que 
'nípn derecho Í , exigir otros. 
Madrid, tres de noviembre de mil 

¡"«vedemos treinta y cuatro. 
B l Secretario, 

E l . J ° *« Cruz 

Ino 
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JUZGADO N U M E R O 

En 
E D I C T O 

virtud de providencia dictada 
Por el Juzgado de primera ins-

ar iH l a c n Ú m e r o u n o ' D ^ a i ' O , Ma-
p t e t a r í a de don Antonio A g u i -

los autos seguidos por el Ban-
, "»potecai-io de España, contra 

" tugenio López. v I-ópez, sobre 
i n a r j ! s t r ?- Posesión interina y enaje
na J! 1 f i n c a hipotecada, se anun-
c a Pásente la vent • en públi-

IE n'p e a ludida finca, que es : 
^ t e el Saz de Jarama, provin-

P»a de Madrtd, una huerta 

a unos doscientos metros 
del pueblo, en cuyo salien
te hay una ca . i i para horte
lano, de una planta, de fa
bricación mixta de mani
postería y tapial. Com
prende la aiudicia finca una 
medida superficial de once 
fanegas, equivalentes a tres 
hectáreas, setenta y seis 
áreas y seseóla y cuatro 
centiáreas. L i n d a : al Nor
te, con propiedad de los he
rederos de Luis Ortiz, Ju
lio G i l y otros; al Este, con 
la de Fernando Rubio, Ju
lio G i l y otros; al Sur, con 
la de Germán del Vado y 
cercado de los Palomares, 
y al Oeste, con propiedad 
de Félix Prieto y Pomera-
cio Pascual. 

E l remate tendrá 'ug.ir doble y si
multáneamente en ja Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en l i calle .del 
General Castaños, número uno, M a 
drid, y en la del Juzgado de igual 
clase de Alcalá de Henares, el día 
¡veintinueve de noviembre próximo, a 
slas once de su mañana, previniendo 
Bt a los licitadores : 

Que la finca sale a subasta por el 
jtipo de veintiocho mil pesetas fijado 
pn la escritura de préstamo. 
•• Que no se admitirán posturas que 
tío cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que para tomar parte en el rema
ne habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica-
tío tipo. 

Que los títulos le propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la .Secretaría 
flel refrendante, debiendo conformar
te con ellos, y sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros, 

i Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua-

n subsistentes, entendiéndose que 
1 rematante los acepta y queda sub-
gado en la responsabilidad de los 

íismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate ; y 
Por último, que ia rludida finca 
le a subasta solament*» con la su-

erficie inscrita en el Registro de la 
ropiedad, o sean diez fanegas, diez 
lemines, equivalentes a tres hectá

reas, setenta áreas y ochenta centi
áreas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
octubre de rail novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

: José González Llana 
(A .^-2.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

i EDICTO 
E n los autos ejecutivo.- que se si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nombre 
de la Compañía Minero Siderúigica 
de Ponferrada, S. A . , contra la So
ciedad Gonzalo Aguirre y Compa
ñía, sobre pago de sesenta y siete mil 
doscientas cuarenta y una pesetas 
con ochenta céntimos, intereses y 
costas, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar .1 la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y qu° 
se encuentran ¡n poder de la Socie
dad demandada, con domicilio en la 
calle del Marqués del Duero, tres, 
Diferentes muebles y efectos, qu»̂  han 

sido tasados judicialmente 
en la cantidad de sesenta y 
cuatro mil seiscientas no
venta y tres pescas con 
cuarenta y cinco céntimos. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintinueve del corriente mes, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar part? en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma de sesenta y cuatro mil 
seiscientas noventa y tres pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos por que 
dichos muebles y efectos salen a su
basta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
indicada cantidad tipo de subasta. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
rla del infrascrito • y 

Que la consignación del precio to
tal en que sean rematados, desconta
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madrid, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—2.653) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia interino de esta ciudad y su par 
tido, se anuncia la muerte sin testar 
de doña Teresa y doña Asunción San 
García, de veinticinco y cuarenta y 
un años, hijas legítimas de don Je
sús y doña Elvira, solteras, que fa
llecieron en su domicilio, sito t n esta 
ciudad, los días cinco de julio de mil 
novecientos treinta y uno y cinco de 
octubre del corriente año, sin que 
otorgaran testamento, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a su herencia para que com
parezca ante este Juzgado a reclamar
lo, dentro den treinta dias, haciéndo
se presente que 'os que hoy recltman 
su herencia son sus hermanos de do
ble vínculo don Celestino y doña So
fía Sanz García, bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Alcalá de Henares, cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . - - 2 . 6 4 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el juicio declarativo de menor 
cuantía que se tramita en este Juzgado 
de primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, a 
instancia de don Adolfo López Gó
mez, contra doña Manuela Hernán
dez Bueno, en concepto de heredera 
de don Sebastián Hernández Buen») 
y los demás herederos de don Sebas
tián, que puedier#n existir, de desco

nocido nombre y paradero, en recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
providencia el tenor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor González Llana. Madrid, 

tres de noviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.— 
L a certificación presentada 
únase. Proveyendo al escri
to de don Adolfo López 
Gómez, fecha veinticinco de 
septiembre último, se adrar
te la demanda qae por él que 
se formula, que se sustan
ciará por los trámites preve
nidos para el juicio declara
tivo de menor cuantía, y de 
ella se confiere traslado a do
ña Manuela Hernández Bue
no, en concepto de herede
ra de don Sebastián Her
nández Bueno, asistida de 
su esposo si fuere casada, 
y a los demás herederos del 
don Sebastián, que pudie
ran existir, de desconocido 
nombre y paradero, empla
zándoles, a la primera, con 
entrega de las copias sim
ples presentadas y en la for
ma prevenida por el artícu
lo seiscientos ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento 
civil , y a los segundos, f i 
jando la cédula en el sitio 
público de costumbre de este 
Juzgado e insertándola en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que, en el 
término de doce y nueve 
días, respectivamente, aten
diendo para ello el domici
lio de la primera, compa
rezcan en los autos, perso
nándose en forma y contes
tando la demanda.—Al pr i 
mer otrosí, por hecha la pe
tición que contiene, y al se
gundo, para el emplaza
miento de la doña Manuela, 
líbrese el correspondiente 
exhorto al señor Juez de 
primera instancia de Sala
manca.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ; doy fe.—Gon
zález Llana.—Ante m i : 
Antonio Agui lar . 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los herederos 
de don Sebastián Hernández Bueno, 
que pudieran existir, de desconocido 
nombre y paradero, expido la presen
te que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
cinco de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

( A . — 2 . 6 5 4 ) 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección segunda de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 16 de octubre último, dictado 
en causa que se sigue contra Pedro 
Castro Saavedra, a instancia de doña 
Herminia Aparicio Carvajal, por le
siones por imprudencia, ha ordenado 
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, a fin d? hacer sabe - a 
esta última la renuncia que de su de
fensa hace el Letrado don Alfredo 
Aleix, a fin de que, en el término de 
raei días designe nue / 3 Letrado, 
apercibido de que si no lo verifica 
continuará el curso de la causa sin 
su intervención. 

Y par que conste, 7 en cumpli-
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miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere a doña Herminia Aparicio 
Carvajal, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 31 de octubre de 
1034.—El Oficial de Sala, Ledo. E n 
rique Torres. 

REQUISITORIAS 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el Plo
so que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Martna. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ron García (Manuel), de treinta v 

tres años de edad, hijo de Manuel y 
de María, soltero, natural de Contó 
(Oivedo), de profesión cr.marero, con 
domicilio en la caile del Buen Suce
so, número 18, últimamente, procesa
do en causa por estafa número 141 
del corriente año, comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucc :ón número 3, de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, con e! fin !e ser reduci
do a prisión, que le ha sido decreta
da por auto dictado en 18 de agosto 
último, por la Sección segunda de es
ta Audiencia. 

(B.--1.782) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
López Granda (Esteban), natural 

de Oviedo, de estado casado, profe
sión ajustador, de cuarenta añ« s, hi 
jo de Pedro y Narcisa, domiciliado 
últimamente en la calle de los Inven
cibles, número 6, Puente de Toledo, 
procesado por tentativa de estafa, 
comparecerá en lérmino de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 10, de esta capital, con el f in de 
ser reducido a prisión, que le ha sido 
decretada por la Superioridad en el 
sumadio que se rramitó por este Juz
gado bajo el número 411 de 1933. 

(B.-1.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Santón Rodríguez (Emiliano), na

tural de Terque i Almería), de estado 
soltero, profesión zapatero, de trein
ta y nueve años, hito de Emiliano y 
Sotera, domiciliado últimamente en la 
ralle de Antonio López, número 61, 
bajo, procesado por daños volunta
rios, córtiparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 10, de esta capital, con el fin 
de ser reducido a prisión que le ha si
do decretada por la .Superioridad en 
el sumario que se siguió por este Juz
gado bajo el número 47 de 1934. 

( B . - i 787) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Provencio Rubio (Amadeo), natu

ral de Madrid, de cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Ignacio y Baltasa-
ra, soltero, sin oficio ni domicilio, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del número 2, Secretaría del se
ñor Yáñez, a responder de los cargos 
que le resultan de la causa instruida 

por hurto con el número 410 del co
rriente año. 

^B.—1.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Villanueva Lorente (Adolfo), 
natural de Cazorla, provincia de 
Jaén, hijo de Adolfo y de Nieves, de 
veinte años de edad, soltero, de pro
fesión torero, y ron domicilio última
mente en la calle de Concepción Are
nal, número 6, tercero, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente a' en que esta requisi
toria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid»), comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su 
prisión en el sumario número 130 del 
rodriente año, por estafa, y como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

(B.—1.791) 

. V A L L A D O L I D 
Valseca Rodríguez (Víctor), mayor 

de edad y en la actualidad Secretario 
del Sindicato Nacional Ferroviario, 
formando parte también de la Junta 
Direcctiva de dicho Sindicato en la 
quinta Zona (Valladolid), cuyo domi
cilio, señas y demás datos se igno
ran, procesado en causa número 108 
del corriente año, por el delito de ex
citar a la rebelión militar, comparece
rá en el término de treinta días ante 
este Juzgado, sito en el Cuartel de la 
República de esta Capital, y ante el 
Juez permanente de causas, Coman
dante de Infantería, don Ricardo Fa
jardo Aliende, a los fines de justicia. 

(Núm. 3.075) (B.—1.822) 

V A L L A D O L I D 
Valseca Rodríguez (Víctor), mayor 

de edad y en la actualidad Secretario 
del Sindicato Nacional Ferroviario, 
en Madrid, domiciliado anteriormente 
en Valladolid, cuyos domicilio, señas 
y demás datos se ignoran, procesado 
en la causa número 138 del corriente 
año por el delito de tenencia ilícita de 
armas, comparecerá en el término de 
treinta días ante este Juzgado, sito 
en el Cuartel de la República de esta 
Capital, y ante el Juez permanente 
de causas, Comandante de Infantería, 
don Ricardo Fajardo Aliende, a los 
fines de justicia. 

(Núm. 3.019) (B.—1.776) 

Z A R A G O Z A 
Subirana Pujol (Fernando), natu-

;al de Guisona, de estado soltero, pro
fesión representante, de cuarenta y dos 
años, domiciliado últimamente en M a 
drid, procesado por estafa, sumario 
número 259 de 1934, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción n.° 1, de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión y de
más diligencias acordadas contra el 
mismo. 

(Núm. 3.036) (B.—1.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Mata Palomo (Juan), natural de Ba

dajoz, de estado casado, profesión via
jante, de cuarenta y dos años, hijo de 
José y de Teresa, domiciliado última
mente en la calle del Pacífico, 60, ba
jo, procesado por estafa en causa nú
mero 350 de 1933, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del número cuatro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 

de esta Capital, como preso comuni
cado. 

(B.—1.771) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Candaleja (José), cuyas demás cir

cunstancias e ignoran, domiciliado úl
timamente en la calle de Cáceres, nú
mero 15, entresuelo, letra F . , compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2, Secretaría de don Antonio 
Yáñez, a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario número 411 
de 1934, P o r kurto de fluido eléctrico. 

(B.—1.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Ganzaoa (María), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
da últimamente en la calle de G u i 
llermo de Osma, 17, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del núme
ro 2, Secretaría del señor Yáñez, a 
responder de los cargos que le resul
tan He la causa instruida en dicho 
Juzgado, por hurto de fluido eléctrico 
número 383 del corriente año. 

(B. -1.792) 

C I T A C I O N E S 
l O i l ü t l"( 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 

> el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

L A R O D A 
Don Julio del Río Escalonilla, Juez 

de instrucción de L a Roda y su par
tido, 
Por el presente edicto se cita al pro

cesado Antonio Morales Morales, de 
veintiocho años, hijo de José Anto
nio y de Francisca, viudo, carrete
ro, natural y vecino de Meniel (Mur
cia), y cuyo actual paradero se igno
ra, pues hace cosa de un mes se man
chó a Barcelona, para que comparez
ca ante la Audiencia provincial) de 
Albacete, el día veintisiete de noviem
bre próximo, para asistir al juicio oral 
de la causa número 48 de 1934, sobre 
estafa seguida en este Juzgado de L a 
Roda. 

(Núm. 3.014) (B.—1.775) 
T O R R E L A G U N A 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en proveído de esta fecha 
dictado en el sumario número 49 de 
1934, que se sigue en este Juzgado 
por el delito de lesiones, se cita, lla
ma y emplaza al obrero de la Soceidad 
«Hormaeche», que se encontraba tra
bajando en el pueblo de Lozoyuela 
el día once de junio último, llamado 
Jesús Díaz Oses, natural de Lesma 
(Burgos), para que, en término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración acerca 
del hecho de autos y darle el alta de 
sanidad en legal forma. 

(B.—1.781-) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia e instrucción número 
14 de esta Capital, en el sumario que 
instruyo bajo el número 448 de 1934, 
se rita a Froilán Miranda Fraga, do
miciliado últimamente en la calle de 

Gaztambide, 17, i.° B. , y cuya$, 
más circunstancias y actual parata 
se desconocen, para que comp^Z? 
jen la Sala audiencia, sita en la 2 
'del General Castaños, número 1 
¡tro del término de cinco días, c<2 
dos desde el siguiente al en que sen. 
buque el presente en el B O L E T Í N (W 
C I A L de esta provincia, con objeto 4 
recibirle declaración. 

( B-—1-790) 

A Y U N T AJVU E NTOS 
I G E T A F E 

Las cuentas municipales de |os 

Presupuestos y Depositaría, con sus 
justificantes de los ordinarios de 
1931» 1932 y 1933» y extraordinarios 
de 1932 y 1933, quedan expuestos (j 
público en la Secretaría de este Ayun. 
tamiento por plazo Je quince días, a 

partir de la inserción de este anún. 
ció en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro! 
vincia, a f in de que los habitantes de 
este 'término municipal puedan £¡ 
mular por escrito durante el período 
de exposición y 'os ocho días si
guientes los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

Getafe, 8 de noviembre de 1934.-
E l Alcalde, Mariano Benavente. 

5 G E T A F E < E - S M ) 

Aprobado el presupuesto carcelario 
de este partido para el próximo ejer
cicio, queda expuesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo 
de quince días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, podrá reclamarse contra di
cho Presupuesto ante el señor Dale-
gado de Hacienda de la provincia, 
durante los quince días siguientes ¡:l 
plazo de exposición, de conformidad 
Con los artículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal. 

Getafe, 8 de noviembre de 1034.-
E l Alcalde Presidente, Mariano Be
navente. 

( K - - Í 5 6 ) 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES MILITARES 

Anuncio 
Debiendo adquirir.se por compra 

directa y libre distintas clases de ar
tículos alimenticios y otros de corrien
te consumo para los Hospitales Mi
litares de Madrid-Carabanchel, Ur
gencia y Alcalá de Henares, por el 
presente se hace saber a cuantos inte
rese que pueden formular sus corres
pondientes ofertas, que se ajustarán 
en cantiddaes, clases, ca'idades y ca
racterísticas que se determinan en el 
pliego de condiciones o según mues
tras que se encuentran a disposición 
de los que lo soliciten, en la Secreta
rla de'esta Comisión, sita en el Hos
pital Militar de Carabanchel, todos 
los días hábiles de diez a trece. ^ 

: L a Comisión se reunirá el día h 
del actual a las once horas, en e 
Hospital militar de Madrid-Caraban-

L a entrega de las ofertas pu«* 
hacerse en iguales días y horas» 
lados anteriormente hasta el "' a/| 
terior al designado para la reunión, 
v en este mismo día, de nueve a 
tle la mañana. ^ 

Madrid, 7 de noviembre de 1934 
EÍ Secretario (firmadol. . 

(0.-3/9' 
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